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Se suscribe á este periódico, que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los. hijos de Rodriguéz á 8 rs. 
al mes,» llevado á casa de los Señores 
Suscriplóress, y lO para fuera , franco de 
porte, y en ja misma se despachan los 
•números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re* 

daccion francos de porte , sin cayo 

requisito no se recibirán.

deí Jueves OS de Abril de 1842.

\ ARTICÉ

j Núm.. 36., ,

: Ley sobrp arr,e.nda,niiento de las, cásas y otros edificios 
urbanos.

G-óbierno político de la Provincia de llalla.'- 
dolid. — EL Exorno. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penín- 

'isuia me dice con fecha ai del actual lo siguiente.
Por el Señor Ministro dç Gracia y Justicia se 

ha circulado lo que sigue.
,E1 Regente del Reino con fecha 9 í^el actual 

se ha servido dirigirme la ley siguiente:
„t)oña IsAB-EL ír por la gracia de Dios y Ia 

Constitución^ de la Monarquía española. Reina 
^de las Españas, y en su Real nombre Don Bal

domero Espartero, Duque de. la Victoria y de 
/Morella, Regente del Reino, á todos los que la 
'presente vieren y entendieren, sabed: Que Ias 
Cortes ban decretado y Nos sancionamos lo si- 
guiente:

Artículo i.” Los dueños de casas y otros edi
ficios urbanos, asi en la Corte como en los de- 
mas pueblos ,de la Península é Islas adyacentes, 

¡en uso del legítimo derecho de propiedad, podrán 
arrendarlos libremente desde la publicación de 
esta ley , arreglando y estableciendo con los arren
datarios los pactos y condiciones que les parecie
ren convenientes; los cuales serán cumplidos y 
observados á la letra.

Art. 2.° Si en estos contratos se hubiere esti
pulado tiempo fijo para su duración, fenecerá el 
arrendamiento cumplido el plazo , sin necesidad de 
desahucio por una ni otra parte. Mas si no sejhu
biere fijado tiempo ni pactado desahucio, ó cumpli
do el tiempo fijado continuase de hecho el arren
damiento por consentimiento tácito de las pa.p- 
tes, el dueño no. podrá desalojar al arrendatario, 
ni éste dejar el predio sin dar aviso á la otra 

, parte con la anticipación que se hallare adaptada 
por la costumbre general del pueblo, y en otro 
casp con. la de 40 dias.

Art. 3.° Los arrendamientos ya hechos y pen
dientes á Ia publicación de esta ley se cumplirán 
en los términos en que se hayan celebrado,- y por 
,tpdp .el tiempo y en la forma que debían .durar 
con arreglo á la ley que ha. regido en Madrid 
hasta ahora. Reales resoluciones, práctica y cos
tumbre, vigentes al. tiempo de celebrarse dichos 
contratos.

Art. 4.® Quedan derogadas para en lo suc.e- 
.sivo la ley 8.\ tít. 10, lib. jo de la Novísima 
Recopilación, y cualesquiera otras Reales resolu
ciones, práctica ó costumbre que sean contrarias 
á lo establecido en los artículos precedentes. Rpr 
lo tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad que sean, guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la. presente ley 
en todas y cada una de sus partes.

Tendréislo entendido para su cumpUmlen-tp, 
y dispondréis se imprima, publique y circule.zz: 
EI Duque de la Victoria. ~En Madrid á 9 de 
Abril de 184a.’’

Lo que de orden de S. A. traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid i5 de Abril 
devi 842» “ José Alonso. ’

Y de la propia órden lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y fines oportunos. . ,

Lo que he dispuesto se inserte en este Bole-^ 
tin oficial para su conocimiento y cumplimiento. 
J^alladolid aS de Abril de 1842. '::::::iEd l.^G.E. J^.t 
Lorenzo Perabel&s.
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Circular sobre el abono de los gastos que causa el 
repartimiento y cobranza de la contribución general 

del Cuito y Clero.

Gobierno ppíitico de la Provirída: de Palla'=^ 
dolid. =: Pl Señor Subsecretario del T^inisteriff dû 
la Gobernación dé la Península me dice con fè"“ 
cha i y del corriente lo Cine copio.

El Señor Ministro de Hacienda dicC al de lá 
Gobernación de la Península con fecha aa. de 
Marzo último lo que signe.

, Gon esta lecha digo al Señor Director gene^ 
ral del Tesoro público lo sigilent«.

„ He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
•del expediente instruido sóblfe^ abodo d,G -lon gas-' 
tos que causa el repartimiento y cobranza de la 
contribución general del Culto y Clero , úi^puesta 
por la ley de i^ de Agosto del año ultimo. En- 
tezado S?A. : y’ teniendo présenté que la ley no 
asígnó cantidad'‘alguna |5ar‘a' los' referidos-'^a^tds, 
se ha servido mandar que sé‘ sufraguen- con lós 
productos dé los bienes deb Clero en admiñistra- 

’cionló-dé los que ingresen por los pagos á metá
lico de las ventas'» Uevándosé tina cuenta sepaVá- 
da^le los que sé’ irroguen y sean absolutamente 

‘necesarios, á fin -de que al tiempo de producit' la 
de lo recaudado y distribuido ^ pueda pedirse á 
las Cortes, si necesario fuere, el crédito ‘suplé- 
mentario que se requiera para sufragar estos mé- 

''tiórfes valoreé. De orden dé S. A. lo (ligó á V. E. 
para su Inteligencia , y que lo’circule á losr Inten
dentes de Provincia para su CÚmplimientó.”

Y de la propiá orden lo trasladó á V. E. para 
su conocimiento.’

Eo trascribo á V. S. de la misma; orden de 
S. A., comunicada pór el Señor Ministro dé la 
'Gobémacioii dé (a Península, para lós efectos 
oportunos. , ’ ‘ '

Lo que se inserta en éste Bóletin oficiál para 
los efectos que iridica. Palladolid aS de ÁbrU de 
iR4a. =:= Pl L. G. P. L. ^ Poreriíso Perabeles.

Núm. 58¿

.'Circular declarando que. á los arrendatarios de bagages 
pagados por los.pueblos no se les exijan derechos, en los

Portazgos*

Gobierno politico de la Provincia de PaUa^ 
dolid.z:^La dirección General de Caminos, Ca
nales y Puertos cón fecha 16 del corriente me 
dirige la siguiente circular.
. - El Excrao. Señor Ministro de la Gobernación 
de la Península se ha servido coraunicarme con 
fecha de 14 de Marzo próximo pasado lo si
guiente :

„ He dado cuenta al Begente del Reino del 
expediente instruido con motivo de una instancia 
de la Diputación provincial de Leon, acompa
ñando el promovido por la Junta de Cuarteles de

los dos partidos judiciales del Vierzo, sobre que 
se exima á los arrendatarios de bagages del pago 
de los derechos de Portazgos que se cobran en la 
carretera general de Galicia. Considerando S. A. 
que el servicio de bagages es forzoso,, y qne en 

.este caso especial los arrendatarios se pueden to
mar por simples dependientes de los pueblos que 
sé ,valen de ellos para librarse de la's Vejaciones 
inherentes a éste Servicio: considerando ademas 
qué en el Caso de tener que pagar aquellos los 
Portazgos exigirían de los mismos pueblos tanta 
mayor retribución cuanto mayor sea este aumen
to de gastos qué, sé les oCâ^olâev ^resultanrfô en 
úhitño-fugar qUé los mismós æ quienes sé obliga 
á prestar este servicio serán los que paguen; y 
déseándo que jfeste’ sérvlclo sea lo menos gravoso 
posible interin ó ley le convierte en carga geUe- 
fa'l'-dé’b Estado ^"S". Ar ba tenido á bien acceder á 
la instancia precitada , resolviendo gue á los re
feridos arrendatarios bo sé les exijan los dere
chos en los Portazgos que indican hasta tanto que 
se ponga en planta la ley que debe arreglar el 
servicio de bagages-, haciendo que por la Hacien
da militar se sarisfág^a á los pueblos Una retribu
ción adecuada al gravamen que sufran, y convir* 
tiendo esta carga en general á todos los pueblos 
dé la Monarquía.” ' \

Pl rnismo Pxemo. Señor Miriisiro sé sireé 
comunicarme con fecha de 26 del citado mes dé 
Piar ¿o lo que sigue ¿ ’

' ;,Hé dadó cuenta al Règéftfé dêl Reinó de la 
consulta elevada por esa Dirección general én i-^ 
del corriente, habiendo Varías obserVacibbes rela- 
tivamente á lá órden fecha i 4 del mismo'' por la 
cual S. A. tuvo á bien acceder á lo solicitado pór 
la Diputación provincial de Leort, resolviendo 
qué á los arrendatarios de bagages pagados por 
los pueblos no se les exijan derechos en loa Pot- 
tazgos que indican. S. A. en consecuencia sé ha 
servido resolver que^esta exención debe cóhsicl'é- 
rarse extensiva á todos los Casos iguales pot exi- 
girló asi la justicia. Al propio tiempo deseando 
S. A. evitar ert lo posible todo fraude, así coffio 
el gasto que ocasionaría al ramo de Caminos el 
tener que poner Interventores en los Portazgos 
arrendados para averiguar los perjuicios qué pue
dan sufrir los arrendatarios por causa de esta re
solución , ha tenido á bien disponer, que paré go
zar de esta exención interina, y que debe sciío 
durar hasta tanfo que se ponga'en ejecución la 
ley que arregla este servicio, deberá cada bagagé- 
ro dejar en el iPortazgo por donde pase una copia, 
quelle facilitará el Alcalde del pueblo dé don cíe 
salga, del pasaporte del militar á quien acómpá* 
ñe,y en que conste el número y clase' dé lOs 
bagages, sin. cuyo requisito se le exigirán lós de- 
réchos de arancel. Este’ ú otro duéumehtó que 
esa Dirección crea mas conducente deberá presen-
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tar él atréndatann paha que sé le haga la coéreé’^ 
pándiénle rebaja', y 'deberán siempre presentar 
los'. Administradores en sus cuenta^?’

, Lp que traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos convenientes; en el concepto de que los 
feágageros deberán ir precisamente provistos del 
documento qué expresa la segunda de las dos ór- 
deneípreinsertas, y que el mismo se exigirá á los 
Administradores y Arrendatarios en los términos 
prevenidos.

. Lauque he dispuesto se imeiie^^n ^esi'e j^ó/éízji 
pisrú eonodmiento de los ÁyuiitaniientoS Cóñsti-i- 
tucionales de esta Provinciá. Falla do lid ùi^ d'é 
Jb/il de 'í^¿^2.z±:£l L Si P. t.^^ í^ó’renzo Pera^ 
l^ie£¡,,.^.\

Gobierho politicé de la ProvÍncÍa dé Segovíá." 
Habiendo sido robadas á Gregorio Marugah j vecino 
dé. Domingo García,, eti esta Provincia, la nóche 
de: 19 dei corriente das doS caballerías cuyas- sedas 
«e expresan á eonlinüacion j espéro.^se servirá V, S. 
disponer se inserté en el Boietin oficial dé eSi 
Provincia el anuncio correspondiente, recomendando 
á loS Alcaldes constitucionales la busca de las expre
sadas? caballerías, que en caso de parecer deberán 
sér remitidas á su dueño, y la captura de sus rapto
res enviando éstobj de set habidos^ á mi dispOsicioti 
por tránsitos de justicia con - la . conveniente segu- 
■ridad. Dios guarde á V. S. muchos años. Segovia 
21 de Abril de 1842. —El I. G; P. I. , Felipe SU 
cilia.-2?Señor Géfe político de Valladolid.

: Señáis ílé ias cabálierías.

Un macho-romo, de edad cerradó, de Bastáhlé 
cuerpo,.. ;eon bastantes lunares como negros :en loS 
costillares y ancas, xie mas de seis y un tercio- cuar
tas de alzada, peloicasiaño.

Otro macho yeguato, mas pequeño. Cerrado^ 
peló castaño claro, anea aimefidráda: y loS dos 
capones. ;

Se llenaron don eilós Ürta dldritá de sayál fábri
ca de Bernardos^ otra de pelo dé Cabra, dos eineháS 
la una.de, cuero y otra de eáñamój y un aceruelo^ 
los cordeles del atado. cortados, y las cabezadas 
con sus cadenas. El perro marchó sin duda con ellos 
porque noparecej é's negro, acorbatado f rabieortó 
y desorejado, de casta podenco, ■

Insérteset 3 Ei I, G. P. i., -Loreti^d Pirabeies.

Siiiijra fía

El Lic. Dañ Francisco Nard, Juei'cié prímerá ins
tancia dS'esta villa de la Mota^del Aparques y sü 
Partido. .

Pot el presente se cita, llama y emplaza á todaS 
las personás .que se crean con derecho á loS bienes 
y acciones de la Capellanía que en la Iglesia dé 
San Marlin de esta villa de la Mota fundaron Don 
Francisco' Rodríguez Galle'go y Doña Manuela Ce
brián Enriquez, para que en el término de treinta 
dias contados desde el en que se reciba en los pue
blos de esta Provincia el Boietin Oficial se presenten 
en este Tribunal y Escribanía de! refrendante, por 
61 ó por medió de Procurador del mismo con poder 

bas-tante á deducír el derecho qué les asistiere, con 
apercibimiento de que pasado dicho término sin 
haberse presentado les parará el perjuicio que hayá 
lugar, -y procederé en el expediente de su razón á 
dár las providencias que correspondan en justiciá; 
Dado en la Mota á 21 de Abril de 1842. = Francisco 
Nard. zr Por mandado de su- Señoría y Manuel Buenó 
Gutierrez.

El Efe. Don Francisco Nard, Jitez de primera ínjfáti- 
cia de esta villa de ia Mota dei Marqués y sü 
Panid’ó;

For él presenté citó; Íla’m'ó ÿ ébiplazo á- fodaé 
las personas que se' crean con derecho a- lâ propie
dad en las-Capellenías que en la Parroquial Iglesia 
de San Miguel de la' villa de Pedrosa fundó él Lié. 
Don Antonio Nicolás Carrasco, para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde el en que éste 
edicto se anuncie en el Boietin de la Provincia, se 
presented.én este Juzgadó y por lá Escribanía del 
que refrenda á deducir en toda formá del qué sé 
crean asistidos en el expediente entablado, qué ái 
asi lo hiciesen se les oirá y administrará la que ieS 
asista. Dado en la Mota á 21 de Abril de 1842.= 
Francisco' Nard. = Por mandado de su Señoría^ 
Manuel García.

Lic. pon Juan Antonio Benjumea^ Juez de primeirá 
instáneid del partido de FiUalon.

Por él presente Se cita j lláma y émp'laéa á tódáá 
las personas que se crean cón derecho á que se les 
adjudiquen éu propiedad los bienes afectos á la Ca
pellanía fundada por Alonso García en la Iglesii 
Parroquial de Santeri^ás de Campos, que en la actua
lidad posee Don Juan Otéruelo, se presenten en 
este Juzgado dentro del término de treinta diaá 
por sí ó por niedio de Procurador autorizado en 
forma á deducir él qde'les corresponda, pues ái 16 
hiciéVen Se les adiriinistrará justicia, ÿ en otro casó 
les parará el perjuicio que haya lugar , sustántján- 
dose el pleito cb-hforme á lo establecido por la ley 
de 19 dé Agostó último. Dado en Villalón á 22 de 
Abril de 1842. = Juan Antonio Benjumea. = Pot sú 
mandado^ Domingo Garzoni

Lic. Doñ Jüán Añioñio Benjumeá^ juéi dé primerd 
instancia del partido de Fillalon.

Por el pfeSentfe y término dé treinta diáS prime
mos y Siguientes al de esta fecha se cita, llama y 
emplaza á todas las personas que se crean toh de
recho á la adjudicación en propiedad de los bienes de 
la Capellanía colativa, que conél título de nuestra 
Señora de la Cbhcepcion fundó María Baeza Rodrí
guez en la Iglesia Parroquial de Santervás, se 
presenten en esie Juzgado por ' sí ó por medio de 
Procurador con poder á deducir el que les asistaj 
pues se les- oirá y administrará justicia, parándoies 
en otro caso el perjuicio que 'haya lugar sin mas 
les cítara y sustanciándose el pleito conforme á ló 
dispuesto por la ley de 19 de Agosto último. Dado 
en Villalón á 23 de zibril de 1842.—Juan Antoniá 
Benjumea. = Por su mandado, Domingo Garzón.
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Íiic. Don Juan Antonio Benjumea, Jue^ de primera 
instancia del partido de Villalón.

Por el presente y término de treinta días prime
ros y siguientes al de esta fecha se cita, llama y em- 
plaia á todas las personas que se crean con derecho 
á.la adjudicación en propiedad de.los bienes afectos 
á la Capellanía colativa fundada por Laurencio 
Martínez Servicial, en la Parroquial de Santiago 
de .Ceinos, se presenten por sí ó por medio de Pro
curador ,autorizado en forma por la Escribanía del 
«jue■ refrenda para deducir el que les corresponda, 
pues serán oidos y se les administrará justicia, pa
rándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar, 
sustanciándoSe el pleito conforme á lo ordenado en 
la .ley de Ij9 de Agosto del año último. Dado en 
yiilalou á 23 de Abril de 1842.2=:Juan Antonio 
^njumea.2~Por su mandado, Domingo Garzón,

Expresa del arriendo de la Sal.rxPara que JIeg,ue. 
á noiicia. del público, espero que V. S. tenga á 
bien, mandar se inserte en el Boletín oficial de esta 
Provincia el anuncio que á la letra dice asi.

^H^go de condiciones para el remate en pública subasta 
de la conducción de sales que se necesitan-en, dos 
Alfolíes de esta Provincia desde i.° de Mayo de 
este año hasta fin de Abril de 1843.

1 .^ Han de conducirse desde l.° de Junio del 
presente año hasta fin de Setiembre dei mismo á los 
Alfolíes de Soria, Agreda, Almazan, el :Burgó de 
Osm^ y Gómara, de las fábricas de Imon y la Ol
meda,, y de la de Medina-Celi, si la Dirección de 
la Empresa lo estimase conveniente, 22,176 fanegas 
y 80 ábos de sal, de peso de 120, libras en las dos 
primeras Salinas y 125 en la tercera, en el mod.o y 
forma que sigue;

Para el Alfolí de Soria distante
12 leguas......................... .. 6,375...40.

Para el de Agreda distante 18 id. 2,50.0...48
Para el de Almazan distante ó id. 3,54,2.,.
Para el del Burgo distante 11 id. 7,466..,80
Para el de Gómara distante 12 id. 2,292,., 32^

Total fanegas................ 22,176...80

2 .* Se admitirán proposiciones para toda la Pro
vincia y para cada uno de los cinco Alfolíes cita
dos, pero serán preferidas las primeras si se hacen 
á precio igual ó inferior á las segundas.

3 .* Será obligación de los Conductores portear 
la sal en sacos bien acondicionados y cosidos, que 
llevarán de su cuenta cuando se presenten á recir 
birla en las fábricas.

4 .’' Las fábricas entregarán la sal por peso, y 
lo mismo la recibirán los Administradores de los 
Álfolíesj pero en aquellas al tiempo de verificarse 
el cargue de las carreterías y recuas se pesará un 
costal que deberá servir de escandallo al verificarse 
por los Conductores la entrega. Este costal estará 
perfectamente cosido con bramante ó guita de un

condición ^d-ç^^l^

color especial,:y preparado por ,-.çi{-encargado;de..1^ 
.Empresa en la fábrica para qu.é no se cotifunda con 
ótro. Ademas $e cerrará perfectamente, y en la boca 
se pondrá un sello de lacre de manera que séádm'pÓ*- 
sible abrirle sin lastiiriarle, haciéndoles'oirás '■marcas 
en diferentes puntos y en especial; en las costurds. y

5 .^ Solo se abonará por mernu ..á dos Conductor 
res al tiempo de la .entrega la. que resulte ha suiri;- 
do el genero, tornando por tipo el costal, de escan
dalló, y con esté' .objeto se expr’esaJáú' eri .dâ ’^ujá 
circunsfanciadameh't'e las señales de aquel, yen-pár- 
ticular su peso y el estado y colocación de loé Sefi 
llos..Se ad vierte .que, en ningún caso se abobarán 
mas -mermas, que. las señaladas, en la 
ma de las condiciones terrestres., , . .

6 .^ El abono de pones se fiara por Íá sai. que 
lós'Conductores édrré-guen en loé Áifoláes', y nó''pb^ 
la que sacaron de las fábricas, ó lo que es lo. m-feidéi 
no se pagarán portes por las faltas que resulten 
según el contenido de la guia.
_ 7.^ .Sí despues de realizado el abono - de ihér-mas 
con . sujeción . á las- precedentes .condiciones, hubiehé 
faltas-, de/sal, jSei .descontará su valor á los Gondued 
tores.á razón de 52, rs. vn. por fanega de i 12 libras 
al tiempo de pagarles el. impose;de la partida con* 
ducida, que será en el acto de la.entrega:.

8 .^ - Aunque- la Empresa tiene dispuesto quei'á 
las conduciones acompañen en .todo..el ¡caminá desde 
las fabideas á, los Í Alfolíes dos depeódientes! debsn 
resguardo especial paca celar poí sus intereses,: sin 
embargo la sal que no llegue bien acondicionmia 
no se. recibirá .en. el . Alfolí, y quedará .depositada 
por cuenta del Gonir.a.iisia, hasta que se resuelva-lo 
conveniente acerca de-su admísioa.

9 .* El.Contratista.ha de garantizar, eón. persona 
de abono en el acto del remate á satisfacción del 
representante de la Empresa en ¿esta. Provincia el 
cumplimiento de sus proposiciones.

ÍO.. Siempre que la. conducion, dessales nó se 
verifique en el tiempo señalado.-en la-.Londicion i.^^ 
será responsable el Gon.traiista com sus fia-nzaé- á la- 
Empresa de todos los perjuicios..-que se. la ocasLunen; 
y ¡esta podrá mandar: conducir , la sal á cualquiera 
precio por cuenta de:aquei, exijjendoy su importe-dç 
las citadas fianzas. . - .--.?

11. La subasta, se verificará-en un solo remate 
el dia. ,28 del actual á las doce .de su .'mañana en di 
casa..habitación del representante que suaeribej calle 
dei .Collado, núm. 35, cuajto :2.®'

12. El expresado remate no causará, efecto- alguu 
no hasta, que haya merecido la aprobación de la 
Dirección de la Empr.e.5ai. >

13. - Ï finalmente,comunicada-que,sea.dicha apro
bación y hecha saber al rematante, estará éste obli
gado á presentar fianzas suficientes por la seguridad 
del contrato en el término de 15 dias, y no lo 
haciendo la Empresa podrá réclamât los perjuicic^ 
que se la, sigan de la garantía.-.que.antes hubiese 
ofrecido, con arreglo á la 9.* condición. Soria 9 
de Abril de 1842. :^ Luciano Fernandez Ullibarri.

Dios guarde á V. S. muchos años^ Valladolid 2$ 
de Abril de 1842. cr Miguel de Imáz.^r Señor Gefe 
político en comisión de esta Provincia

InSértese. El í. G. P. 1. Lorenzo Pérabeles.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicioj frente de la Catedralj.núm».4..
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